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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDÍO 

 
Quince  (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se anexa al expediente la constancia de envío de la notificación al demandado por 

Servientrega, la cual carece de certificación de recibido como lo indican los arts. 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020 en armonía con la Sentencia C-420 de 2020, por lo anterior  y teniendo 

en cuenta las dificultades que se han tenido para notificarlo pero antes de acceder al 

emplazamiento solicitado en aras de garantizar el debido proceso, se procede a oficiar a 

Servientrega oficina principal de Puerto Carreño (Vichada)  con el fin que nos certifiquen si el 

señor DIEGO FERNANDO RAMIREZ ARANZAZU recibió la notificación de la demanda con 

la copia del auto admisorio, la cual fue enviada el día 10 de noviembre de 2021, mediante 

guía 9136644693, ya que en los documentos adjuntos no se vislumbra con claridad la fecha 

exacta de entrega, con el fin de determinar la notificación y el conteo de términos del traslado 

respectivo.  Por Secretaría líbrese la comunicación correspondiente. 

 

De otro lado, se le indica al apoderado actor que la constancia de notificación si bien la realizó 

en el mes de noviembre del año inmediatamente anterior, sólo hasta el 13 de enero fue 

enviada al correo del centro de servicios judiciales y este a su vez puso a disposición del 

Despacho judicial el memorial el 15 de enero de la presente anualidad. 

 

  NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 
JUEZ 
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CERTIFICO: 

                                          Que el auto anterior fue notificado a las partes por ESTADO en 
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